
F E AG AC CT E S MT
ACTAS

ACTAS DE COMITÉ
*Acta de comité de historias clínicas
*Listado de asistencia

*Acta de comité de capacitaciones
*Listado de asistencia

*Acta comité técnico de prestación de servicios
*Listado de asistencia

*Acta de comité de farmacia y terapéutica
*Listado de asistencia

*Acta de comité paritario de salud ocupacional
*Listado de asistencia

X
X

X
X

X
X

X
X

X
X

*Acta de comité de vigilancia en salud pública e
infecciones asociadas a la atención en salud
*Listado de asistencia

*Acta de comité docencia servicio
*Listado de asistencia

*Acta de comité de transfusión sanguínea
*Listado de asistencia

X

X

X
X

X
X

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
FONDO: E.S.E METROSALUD

OFICINA PRODUCTORA: SUBGERENCIA RED DE SERVICIOS
CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA: 1.10_

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que las Actas de Comité adquieren los siguientes valores primarios:
administrativo y legal. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos serán
digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1150 (16, julio, 2007). Por medio de la cual se introducen
medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales
sobre la contratación con Recursos Públicos. Bogotá: 2007.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se
reglamenta el sistema de compras y contratación pública. Bogotá: 2013.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1082 (26, mayo, 2015). Por medio del
cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional. Bogotá: 2015.
-ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Circular 003 de 2015 (27, febrero, 2017). Directrices para la elaboración
de tablas de retención documental. Bogotá 2015.

1 9 X

SOPORTE o RETENCIÓN

X

1.10_2.
1.10_2.1



F E AG AC CT E S MT
CONVENIOS

CONVENIOS DOCENCIA SERVICIOS
*Convenio docencia servicio
*Anexo técnico
*Póliza de responsabilidad civil
*Certificación del representante legal
*Acta de actualización
*Acta de comité docencia servicio
*Soporte de información de docentes
*Soporte de información de estudiantes
*Acta de liquidación.

X
X
X
X
X
X
X
X
X

1 19 X X

F E AG AC CT E S MT
DERECHOS DE PETICIÓN

*Derecho de petición
*Respuesta al derecho de petición

X
X

X
X

1 9 X X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

1.10_17.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE o

1.10_15.
1.10_15.1

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez liquidado el convenio,
luego se realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo con los parámetros establecidos en
el procedimiento de transferencia documental de la entidad, teniendo en cuenta que la Convenios
docencia servicios adquieren el siguiente valor primario: Administrativo. Cumplido el tiempo de
retención en el archivo central, se realizará un muestreo selectivo del 20% de aquellos Convenios
docencia servicios que se hayan realizado con otras entidades públicas nacionales e internacionales,
bajo el objeto de cumplimiento misional de la entidad.
Los documentos que se seleccionan serán digitalizados en el archivo central de acuerdo con el
Programa de Gestión Documental con fines de consulta y custodia. Posteriormente, se realizará la
transferencia de los documentos físicos y electrónicos al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.
Los documentos que no cumplan con los criterios de selección, serán eliminados según el
procedimiento de disposición documental de la entidad y se dejará constancia a través del Acta de
Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño.

Soporte normativo
COLOMBIA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. Decreto 2376 (1, julio, 2010) "Por medio
del cual se regula la relación docencia - servicio para los programas de formación de talento humano
del área de la salud" . Bogotá: 2010.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se dió respuesta al derecho de petición, luego se realizará la transferencia al archivo central, de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los derechos de petición adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Legal. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se realizará un
muestreo selectivo del 10% de aquellos Derechos de Petición que estén vinculados a delitos graves
contra los Derechos Humanos; o que de estos se deriven trámites juridicos o legales contra la
entidad; además, los derechos de petición de interés general, es decir que a partir de una solicitud
individual se resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales de la
entidad; también de los derechos de petición de interés colectivo, es decir que resuelvan las
necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos humanos,
comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, colectivos de víctimas,
colectivos de personas en condición de discapacidad; aquellos que expresen quejas, reclamos o
denuncias sobre la prestación del servicio por parte de la entidad, una oficina o un funcionario; los
que impliquen la expresión de derechos mínimos vitales expresados en las sentencias T-426 de 1992,
T-005 de 1995, T-015 de 1995, T-144 de 1995, T-198 de 1995, T-500 de 1996, T-284 de 1998, SU-062
de 1999 de la Corte Constitucional.
Los documentos que se seleccionan serán digitalizados en el archivo central de acuerdo con el
Programa de Gestión Documental con fines de consulta y custodia. Posteriormente, se realizará la
transferencia de los documentos físicos y electrónicos al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.
Los documentos que no cumplan con los criterios de selección, serán eliminados según el
procedimiento de disposición documental de la entidad y se dejará constancia a través del Acta de
Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño.

Soporte normativo
-COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. Bogotá:
1991. Artículo 23.



F E AG AC CT E S MT
INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL
*Informe de indicadores de adherencia a guías de
práctica clínica
*Informe de indicadores de oportunidad
*Informe plano de lactancia materna del programa
de crecimiento y desarrollo
*Informe reporte atención población de riesgo

X

X
X

X

INFORMES DE GESTIÓN
*Informe de gestión X

1 4 X X

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los informes a entes de control adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Legal. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos serán
digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de
Colombia. Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 734 (5, febrero, 2002). Por la cual se expide el Código
Disciplinario Único. Bogotá: 2002.

1.10_30.
1.10_30.1

1 9 X

1.10_30.7 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los informes de gestión adquieren los siguientes valores primarios:
Administrativo y Legal. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos serán
digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 2145 (4, noviembre, 1999) “Por el cual se dictan
normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la
Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones.” Bogotá:
1999.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 2539 (4, diciembre, 2000) Por el cual se
modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999. Bogotá: 2000.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Bogotá: 2015.



INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES
*Informe indicadores fénix
*Informe de ocupación de la red
*Informe estadístico
*Informe indicadores de oportunidad
*Informe de evaluación de la temperatura del
ambiente

X
X
X
X
X

1 9 X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los informes de gestión de indicadores adquieren los siguientes valores
primarios Administrativo y Legal. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se procederá
con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas
institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 4485 (18, noviembre, 2009) Por medio de la
cual se adopta la actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. Bogotá: 2009.
-COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1499 (11,
septiembre, 2017). Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en
el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 2017. Artículo 2.2.22.3.8.

1.10_30.8



F E AG AC CT E S MT
INSTRUMENTOS DE CONTROL

LISTADOS
*Listado de despliegues
*Listado de asistencia

X
X

1 4 X

REGISTROS
*Registro bitácora de las ambulancias
*Registro del kilometraje del parque automotor
*Registro de referencia y contrareferencia
pacientes
*Registro de información de docentes
*Registro de información de practicantes por
semestre
*Registros de pedido de laboratorio
*Registro de banco de sangre

X
X

X

X
X

X
X

1 4 X

PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los listados adquieren el siguiente valor primario: Administrativo. Cumplido
el tiempo de retención en el archivo central se procederá con la eliminación de los documentos
físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia
en el Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y
Desempeño o quien haga sus veces en la entidad, puesto que estos no adquieren valores
secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 489 (29, diciembre, 1998) “Por la cual se dictan
normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”
Bogotá: 1998.
-COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001) Por el cual se
establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y
las privadas que cumplen funciones públicas. Bogotá: 2001.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1712 (6, marzo, 2014) Por medio de la cual se crea la
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras
disposiciones. Título III. Bogotá: 2014.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez se haya realizado el
último registro del año, luego se realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo con los
parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad, teniendo
en cuenta que los registros adquieren el siguiente valor primario: Administrativo. Cumplido el tiempo
de retención en el archivo central se procederá con la eliminación de los documentos físicos y
electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales para tal fin, dejando constancia en el
Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño
o quien haga sus veces en la entidad, puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 489 (29, diciembre, 1998) “Por la cual se dictan
normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”
Bogotá: 1998.
-COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001) Por el cual se
establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y
las privadas que cumplen funciones públicas. Bogotá: 2001.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1712 (6, marzo, 2014) Por medio de la cual se crea la
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras
disposiciones. Título III. Bogotá: 2014.

CÓDIGO

1.10_34.
1.10_34.1

1.10_34.2

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL



REGISTROS DE BASES DE DATOS
*Base de datos consolidado de resultados de
citología, plano de citologías
*Base de datos cuenta alto costo VIH componente
gestantes
*Base de datos de enfermedades precursoras
*Base de datos de seguimiento a niños con
desnutrición.
*Base de datos de seguimiento ingresos a control
prenatal
*Base de datos informes demanda no efectiva
*Base de datos reporte de atenciones en programa
del joven
*Base de datos de usuarios
*Base de datos de servicios
*Base de datos de servidores
*Base de datos de pacientes aceptados en
urgencias
*Base de datos reporte de ingresos a control
prenatal

X

X

X
X

X

X
X

X
X
X
X

X

1 19 X X

F E AG AC CT E S MT
INVENTARIOS

INVENTARIOS DE BIENES DE ALMACÉN
*Entradas de almacén
*Salidas de almacén

X
X

1 9 X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo central, de acuerdo
con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los Inventarios de bienes de almacén adquieren el siguiente valor primario:
Administrativo. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se procederá con la
eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas institucionales
para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos debidamente aprobada por
el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad, puesto que estos no
adquieren valores secundarios.

PROCEDIMIENTO
CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE o RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

1.10_34.3 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se consolidó la información en la base de datos, luego se realizará la transferencia al archivo
central de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los Registros de bases de datos adquieren el
siguiente valor primario: Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos
documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión
Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1581 (17, octubre, 2012). Por la cual se dictan
disposiciones generales para la protección de datos personales.  Bogotá: 2012.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 1377 (27, junio, 2013) por el cual se reglamenta
parcialmente la Ley 1581 de 2012. Bogotá: 2013.

1.10_36.
1.10_36.1



F E AG AC CT E S MT
MEMORANDOS

MEMORANDOS INTERNOS
*Memorando X X

1 4 X

F E AG AC CT E S MT
PLANES

PLANES DE AUDITORÍA DE HISTORIAS CLÍNICAS
*Plan de auditoría de historias clínicas
*Informe de seguimiento

X
X

X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Plan, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Planes de auditoría de historias clínicas adquieren el siguiente
valor primario: Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos
documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión
Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 87 (29, noviembre, 2017) Por la cual se establecen
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan
otras disposiciones. Bogotá: 2017.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 2539 (4,
diciembre, 2000). Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999.
Bogotá: 2000.
- COLOMBIA. MINISTERIO DE SALUD. Resolución 2546 (2, julio, 1998). Por la cual se determinan los
datos mínimos, las responsabilidades y los flujos de la información de prestaciones de salud en el
SGSSS. Bogotá: 1998.

PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se produjeron y/o recibieron los documentos, luego se realizará la transferencia al archivo
central, de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los memorandos internos adquieren el siguiente
valor primario: Administrativo. Cumplido el tiempo de retención en el archivo central se procederá
con la eliminación de los documentos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta las políticas
institucionales para tal fin, dejando constancia en el Acta de Eliminación de Documentos
debidamente aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces en la entidad,
puesto que estos no adquieren valores secundarios.

Soporte normativo
-COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 060 (30, octubre, 2001) Por el cual se
establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y
las privadas que cumplen funciones públicas. Bogotá: 2001.
-COLOMBIA. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Concepto 277591 (26,
junio, 2020) Referencia: Situaciones administrativas - Encargo. RAD. 20209000252722 del 16 de junio
de 2020. Bogotá: 2020.

PROCEDIMIENTO

DISPOSICIÓN FINAL

DISPOSICIÓN FINAL

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE o RETENCIÓN

1.10_40.
1.10_40.1

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE o RETENCIÓN

1.10_43.
1.10_43.3

1 9 X



PLANES DE IMPLEMENTACIÓN DE GUÍAS
BASADAS EN LA EVIDENCIA

*Plan de implementación de guías basadas en la
evidencia
*Informe de seguimiento

X

X

1 4 X X

PLANES DE MEJORAMIENTO
*Plan de mejoramiento
*Informe de auditoría
*Informes de seguimiento

X
X
X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Plan, luego se realizará la transferencia al archivo central de
acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la
entidad, teniendo en cuenta que los Planes de implementación de guías basadas en la evidencia
adquieren el siguiente valor primario: Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al
Programa de Gestión Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico
Institucional para su conservación total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Guía metodológica para el desarrollo de guías
de atención integral en el Sistema General de Seguridad Social en Salud colombiano. Bogotá:
Colombia, 2010.--
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Guía Metodológica para la elaboración de
guías de práctica clínica con evaluación económica en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud. Colombia, 2014.

X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se dió cumplimiento al plan, luego se realizará la transferencia al archivo central de acuerdo con
los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia documental de la entidad,
teniendo en cuenta que los planes de mejoramiento adquieren el siguiente valor primario:
Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos documentos serán
digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión Documental.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen el siguiente valor secundario: Histórico.

Soporte normativo
COLOMBIA. CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 735 (3, diciembre, 2013) Por la cual
se modifica la Resolución Orgánica No 6289 del 8 de marzo del 2011 que “Establece el Sistema de
Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI, que deben utilizar los sujetos de control fiscal
para la presentación de la Rendición de Cuenta e Informes a la Contraloría General de la República”.
Bogotá: 2013.

X
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F E AG AC CT E S MT
PROGRAMAS

PROGRAMAS FARMACOVIGILANCIA
*Programa farmacovigilancia
*Política de atención centrada en los usuarios
*Política de seguridad del paciente
*Reporte de eventos adversos
*Guía de diligenciamiento del reporte de eventos
adversos
*Esquema de análisis
*Notificación de eventos adversos INVIMA
*Registro de realización de farmacovigilancia activa
*Ficha técnica indicador farmacovigilancia

X
X
X
X
X

X
X
X

X

PROGRAMAS HEMOVIGILANCIA
*Programa hemovigilancia
*Política de atención centrada en los usuarios
*Solicitud de hemoderivados
*Lista de chequeo para el momento de la
transfusión
*Monitoreo a quienes se transfunde sangre total o
hemo componente
*Lista verificación transfusión

X
X
X
X

X

X

1 4 X X

PROCEDIMIENTO

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Programa, luego se realizará la transferencia al archivo
central de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los Programas farmacovigilancia adquieren el
siguiente valor primario: Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos
documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión
Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen los siguientes valores secundarios Histórico y Científico.

Soporte normativo
COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 4725 (26, diciembre, 2005) Por el cual se
reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de
los dispositivos médicos para uso humano. Articulo. 90. Bogotá: 2005.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 100 (23, diciembre, 1993) “Por la cual se crea el
sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”. Articulo. 152. Bogotá: 1993.
-COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto 677 (26, abril, 1995) Por el cual se reglamenta
parcialmente el Régimen de Registros y Licencias, el Control de Calidad, así como el Régimen de
Vigilancia Sanitaria de Medicamentos, Cosméticos, Preparaciones Farmacéuticas a base de Recursos
Naturales, Productos de Aseo, Higiene y Limpieza y otros productos de uso doméstico y se dictan
otras disposiciones sobre la materia. Articulo 3. Bogotá: 1995.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Decreto 2200 (28, junio, 2005) Por el cual se
reglamenta el servicio farmacéutico y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2005.

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Programa, luego se realizará la transferencia al archivo
central de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los Programas hemovigilancia adquieren el
siguiente valor primario: Administrativo. Durante el tiempo de retención en el archivo central, estos
documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al Programa de Gestión
Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su
conservación total debido a que poseen los siguientes valores secundarios Histórico y Científico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE SALUD. Decreto 1571 (12, agosto, 1993) Por el cual se reglamenta
parcialmente el Título IX de la Ley 09 de 1979, en cuanto a funcionamiento de establecimientos
dedicados a la extracción, procesamiento, conservación y transporte de sangre total o de sus
hemoderivados, se crean la Red Nacional de Bancos de Sangre y el Consejo Nacional de Bancos de
Sangre y se dictan otras disposiciones sobre la materia. Bogotá: 1993.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Decreto 1011 (3, abril, 2006) Por el cual se
establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General
de Seguridad Social en Salud. Bogotá: 2006.

1.10_55.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE o

1.10_55.22

1.10_55.24

1 4 X X

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL



PROGRAMAS REACTIVOVIGILANCIA
*Programa reactivovigilancia
*Política de seguridad del paciente

X
X

1 4 X X

PROGRAMAS TECNOVIGILANCIA
*Programa tecnovigilancia
*Política de seguridad del paciente
*Análisis del aplicativo de eventos adversos
*Guía de diligenciamiento del análisis del aplicativo
de eventos adversos
*Reporte de eventos adversos
*Guía de diligenciamiento del reporte de eventos
adversos
*Reporte de sucesos de tecnovigilancia adaptado
del Reporte Inmediato de Eventos e Incidentes
Adversos Asociados al uso de Dispositivos Médicos
(FOREIA001)

X
X
X
X

X
X

X

1 4 X X

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Programa, luego se realizará la transferencia al archivo
central de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los Programas reactovigilancia adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo y Legal. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al
Programa de Gestión Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico
Institucional para su conservación total debido a que poseen los siguientes valores secundarios
Histórico y Científico.

Soporte normativo
COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Decreto 3770 (12, noviembre, 2004) Por el cual
se reglamentan el régimen de registros sanitarios y la vigilancia sanitaria de los reactivos de
diagnóstico in vitro para exámenes de especímenes de origen humano. Bogotá: 2004.

1.10_55.31

1.10_55.34 El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Programa, luego se realizará la transferencia al archivo
central de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los Programas tecnovigilancia adquieren los
siguientes valores primarios: Administrativo y Legal. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo al
Programa de Gestión Documental. Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico
Institucional para su conservación total debido a que poseen los siguientes valores secundarios
Histórico y Científico.

Soporte normativo
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 100 (23, diciembre, 1993) “Por la cual se crea el
sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”. Articulo. 152. Bogotá: 1993.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Decreto 919 (26, marzo, 2004) Por el cual se
reglamentan las donaciones internacionales de medicamentos y dispositivos médicos. Bogotá: 2004.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Decreto 1030 (30, marzo, 2007) Por el cual se expide el
Reglamento Técnico sobre los requisitos que deben cumplir los dispositivos médicos sobre medida
para la salud visual y ocular y los establecimientos en los que se elaboren y comercialicen dichos
insumos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2007.
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Decreto 4725 (26, Diciembre, 2005) por el cual
se reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de
los dispositivos médicos para uso humano. Bogotá: 2005.



PROGRAMAS VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA
*Programa vigilancia en salud pública
*Instructivo vigilancia epidemiológica

X
X

1 4 X X

DISPOSICIÓN FINAL
CT: Conservación Total
E: Eliminación
S: Selección
MT: Medio Tecnológico

FIRMA
DIRECCIÓN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Revisión: Acta 001 del 07/01/2022 "comité de Gestion y desempeño"                                                           Acto Administrativo de Aprobación: Resolucion Nº 7521 del 19/01/2022

El tiempo de retención en el archivo de gestión comenzará a contar una vez ha finalizado el año en el
que se realizó la ultima actualización del Programa, luego se realizará la transferencia al archivo
central de acuerdo con los parámetros establecidos en el procedimiento de transferencia
documental de la entidad, teniendo en cuenta que los Programas vigilancia en salud pública
adquieren los siguientes valores primarios XXXX. Durante el tiempo de retención en el archivo
central, estos documentos serán digitalizados con fines de consulta y custodia, de acuerdo a XXXXXX.
Posteriormente, se realizará la transferencia al Archivo Histórico Institucional para su conservación
total debido a que poseen los siguientes valores secundarios XXXX.

Soporte normativo
-COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. Decreto 3518 (9, Octubre, 2006). Por el cual se
crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras disposiciones. Bogotá:
2006.
-COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1523 (24, abril, 2012) Por la cual se adopta la política
nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2012.

SOPORTE
F: Soporte fisico - Papel
E: Soporte Electrónico

FIRMA
GERENCIA

1.10_55.35

CONVENCIONES
RETENCIÓN

AG: Archivo de Gestión
AC: Archivo central


